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[_ CONSTITUCIONDE LA COMPANIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "AU-= 

, 2 

. y 

_TO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C. LIMITADA" (_ADECO, LTDA)   

_ QUE OTORGAN LOS SEÑORES LUIS ALBERTO CEVALLOS CORTEZ, MANUEL | 

_ ELIAS ARIAS LEON Y OTROS.-_ Porg/ 00.000,00 
  

A EEES ESE EEE EEES AESESERESE ESE ES ESESES 

e) 

> Quitg (Capital de la República del Ecuador, _    _En la ciudad 
y 

  

Y 

| gchojagte 1 mi doctor Jorge Washington Lara, Notario de este . 
5 

Cantón y los testigos que suscriben, comparecen los.señores 

Manuel £lias Arias León, Luis Alberto Cevallos Cortez, Rafael 
  

| fe, y dicen: que. elevan a escritura pública la winuta que me | 

(En su Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía, sÍr- 

  
    

Eduardo Espinosa Villacreses Y Carlos Alberto Espinosa Villa- 
  

creses, Casados, ecuatorianos, nayores de edad, vecinos de esj 

_te lugar los tres primeros y de Latacunga el último, de trán- 

- sito en esta ciudad y hábiles, a. ¿quienes conozco, de que doy... 

  

_€entregan, cuyo tenor es EÉste:- "SENOR NOTARIO .-   

vase extender una con arreglo a las siguientes claúsulas :- 

P RIME RA .- 108 señores slanvel Bljas Arias, LeoMíasado, 

ecuatoriano, domiciliado en la ciudad de quito; Luis Alberto 

Cevallos cortedl casado, ecuatoriano, domiciliado en la ciu- 

_dad de Quito; Carlos Alberto Espinosa Vilacresesl casado, e- 

_ Cuatoriano, domiciliado en la ciudad de Latacunga y Rafael 

_ Eduardo Espinosa villacresesMasado, ecuatoriano, domieilia- | 

_Gdo en la ciudad de Quito; todos mayores de edad y legalmente | 

Capaces para constratar, convienen establecer y formar la Cor-   ARE as Mean ALADO st dianas Mando rr 

AGO 2
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La constitución, funcionamiento y demás caractonisilcas ¡socia- 
e 

> ÁS za La MA 
  

  

    

les, constan en yy siguientes Estatutos.- "ARTICULO Puso. 

  

a a A 
  

ES e 

constituya para ponlIzar toda clase de actos Y. TA civil 

, ra 

La Compañía "Ruta. Domicilios Diesel Ecuntorianos Cd Timiéias" 
e 

que adópta también a denominación sia ADECO LTDAS rue” 

    

a rnarrar arranco rara anos 
les ode comercio Y Uperaciones mercantiles Pén múitidss Por 
  

  

  

  

ción de la Junta General autorizar le 

  

.LQ CUARTO.- El gapital sóciad de la Sompañtá, qe. 

ma de cuatrocientos mil sueres,. Aivisigo - 20 
OA 

  

  

   

   

  

ray; ERpRCIAIEnES 158 FeTASTÓNAASS són a vanesa AR 

domicilio de la Com empaña :88 cis nai % 

  

ciento, debiendo' a da apctos el. cl sob oi 
  

tante o sea la suma de doscientos. 

  

  

  

gramente una aportación de dies mil ' puete ¿oe         ptr ral e > ia , 2 og 

_l| por lo mismo la. partida An emma eli ar 
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pao i 

las resoluciones de la Junta General,- gl señor Luis Alberto 
  

_Ccvallos Cortez, suscribe trece aportaciones, de las cuales. 

pá car 

paga siete; el señor carlos Alberto Espinosa Villacreses sus, 
  

cribe trece aportaciones, de las cvales paga sicte, y el se- 

parar” 

fior Rafael Eduardo Espinosa Villacreses, suscribe trece apor- 
    

taciones, de las cuales paga sicte, correospondiíndoles, por 
  

  

  

ción al capital pagado o que se vaya pagando, debiendo votar 
  

cada uno en la Junta General, con el número de votos que re- | 
y mu — 

presente cada aportación totalmente cubierta o pagada.- ARTI-> 
  

  

CULO SEXTO.- El Gerente tiene la obligación de entregar a   
  

Cada socio el certificado de aportación con el caracter « de   

no negociable, tan pronto como se inscriba la es critura del   

| contrato social, debiendo entregar los demás certificados, con 

_forre se vaya pagando el saldo de capital que corresponda a 

cada uno de allos.- ARTICULO SEPTIMO.- Anualnente-_la Compa- - 

fifa segregará un cinco por ciento de las utilidades líguidas. 
  

y realizadas, >»ara la formación del Fondo de Res erva en dine- | 

ro, hasta completar, el veinte por ciento del capital social fi   

_do,- El Gerente cuidará,bajo su responsabilidad personal y 
  

cuniaria del cuiplimiento de esta obligación,—Formado el Fon 

do de Reserva, cuidará, asimismo, de continuar segregando los | 
RE 

porcentajes ue señale la Junta General, para cada ejercicio. 
  

  

económico, a fín de establecer un fondo de Emergencia, desti- 
  

  

nado a cubrir egresos eventuales, o para la formación de cuen 

tas o fondos especialmente señalados.- ARTICULO OCTAVO.- Para 
  

el caso de que se juzgare necesario la disminución del capi- 

Y) 
lo nisro, la participación orcentual se se anota, en rela- Y. ” 

A ea > 

Da- 

        tal co nsetaríá a ln mo dienana 13 Tos —- ADIOTOUTO NOIA - Na



  

A TNA 

te _la Junta General. podrá-decidir sobre aumento del carita   

social, en cuyo caso, los socios tendrán derecho preferente 

a la nueva suscripción:.- La Junta General. 

  

y de votos resolverá lo conveniente en Órden.a la. cesión: que hi 
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cieren los socios de sus partes: sociales, así. como también:so- 

  A 

bre. la admisión, de -nuevos socios.- ARTICULO DECIMO"PRIMERO.- 

El pago del capita 

  
| “del plazo señalado -en el:«Artículo Quito de los Estátfutos, pa-! 

nn ra_lo cual los socios que se encuentren en este casó de = 

rán las utilidades. líquidas disponibles per -Lo 'menóx en un cih- 
  

cuenta por ciento.-'$i-aquellas no fueren suficienteg¿de obli 

  

gan a pagar en efectivo hasta antes de cerrar el balance co- 

  
rrespondierite al último afio del plazo fijado parasal objetos. -| 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.-.- Los derecho dela soctosi sona. 
  

  

regulan esta clase de Compailas,- Estos ser 

quellos que establecen las Leyes, especialmente quelida quie | 
7 A 

  

medios que -fránquea la Ley, y canalizados,. 

    

te planteamientos o. petáciones adninistrativosal. 

los. pondrá en conocimiento inmediato de la; Junta, Sengral, la | 

  

que será convoctada.con arreglo a: las disposiciones legales Y 

estatutarias, según el cas0»,- En quanto: a las obligaciones y 
  

  

responsabilidades de los, sócios, se estará aqimismoca: la pres, 

crito en. la Ley, los presentes, estatutos. y el Reglamento Inter- 
  

  

no; también, en lo.-que respecta a los derechos, y obligaciones 

    
mal PTAITO DROTMA: MIBADDA -—- Ta mt do A Por 

de los socios, frente a la administración de la¡Compañfao-:¡AR+.   a



  

1 

NOTARIA SEPTIMA 
DEL De 

“JORGE “. LARA 
Telf.521-671 

e QUITO-FECUADOR 

  

12 

. 13 

la 

15 

17 

198 

19   
20 

21 

22 

23 

Ep lO... 

mi 

16 |. 
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— nismo supreno de la Compañfa,- Está formada por los socios 

, reunidos en Asamblea,en el local social. y. en el domicilio de| 

la misma,- La Junta General resolverá sobre la periodicidad 
  

_de las Juntas Generales Ordinarias.- En este caso y para el_ 
As 

evento de una Junta Goneral Extraordinaria, los socios serán 
  

te, con ocho días de anticipación, por lo menos, al fijado 
  

para el, efecto.- ARTICULO DECIMO CUARTO.- A la Junta General | 
  

  

de Socios, le corres>zonde la dirección general,vigilancia y 

  

aquellas que la Ley le asigna, sin perjuicio de las siguien- 
  

tesi: a) Cunplir y hacer cumplir los preceptos legales y estay 

tutarios que regulan su funcionaniento y el de la Conpañía; 

b) Nox Nombrar Gerente de la, Conpañía, fijar su remuneración y re 

moverlo en caso de comprobárse]e responsabilidad, de confor-   

midad con la Ley; c) Resolver, previo informe del Gerente, a- 
    

cerca de las:toperaciones, inversiones y demás gastos que ex- 

NO 
    

=> 

taria de ingresos y egresos anuales que presentare a su con- 

sideración la Gerencia; e) Expedir el Reglamento Interno de 
  

la Conpañía; £) Vigilar y fiscalizar, cuantas veces estine 

cedan de ochenta 11il sucres;z 71) Aprobar la proforma presupueg- 

  

necesario, el novirmiento contable y adrinistrativo de la Com 
  

pañía; gq) Absolver las consultas (ue le fornularen los funcig 
  

narios y empleados,por intermedio fle la Gerencia; h) Conocer 
  

y aprobar los informes del Gerente y cemás funcionarios de la 
  

Compañía; i) Convocar a Junta General Ordinaria o Extraordi- 

naria de socios, por mayoría simple de votos; y, 3) Tratar 
  

a     rmmalaniar acineén ralacrinnada san la narcha intarna ocoamári anal 

2 

Y



E 

  

cuerdo resolu Sbligan.Asl 

  

  

  

re convocada.- ARTICULO DEGIMO QUINTO, -— ha. ¿ivata Generar 

dinaria. nombrará anualmente, al Presidente, quibp dirigirá; 
  

  

las sesiones y suscribirá las, actas con el Gerénte « ARFICUIO 
ASAS A, 

ra 

DECIMO SEXPO.=- Por falta. o ausencia del Prósi eLo:    
General nombrará uno von el carácter de accidental. ARÍEEOU- 

LO DECIMO SEPTIMO. - La Junta General de. Bocior: ¡pOSrá: Her: on. 
  

“a 
vocada por el Gerente, o por el Presidente en caso dhacuer- 
  

12 

  

  

13 

do de la misma, por simple mayoría de votos.-=. Habrá GuOFUm:   
  

14 

. Siempre que asista por lo menos un número de-$oalos. que xepre- 

sente la mitad del capital” social.- Las 

  

por mayoría simple de votos, salvo e 

un mayor número de votoy, en determinados: aguntón:.S En cado | 
  

de empate, se resolverá el asunto.en una sesión pobteFl6Ri-" 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. - El:Gerente es-el represintante' legal 

de' la Compañía, sin perjuicio de las atripbúciónes del drga- 

  

nismo supremo de. la misma.- Será (designado pot- la JUñtá déne 

  

  

  

  

ral de Socios, para"el parfodo de un afñio, -púdiando ser inde-| 
mn 

  

finidamente reelegido,- No. podrá ser removido sino; par éáus 

graves debidamente comprobadas.- ARTICULO DECÍMO NOVENO. Son] 
  

  

plir la Ley, los Estatutos socialeé y el Reglapinta;: isterno 
  

27 

de la Compañía, así como las resoluciones legalmente :iop£a- 

das por la Junta General.- hb) Adrinistrar la Compañía en los 
      términos que señala. la Lev. estatutos: v A 
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il yes y los estatutos y las instrucciones de la Junta General; | 

vocar a las Juntas Generales Ordinarias o Extraordinarias, sed     10 
Suscribir los actos y contratos que obligan a la Compañía, de 

. confornidad comosus atribuciones, —las..¿ue- le señalan las le= 

d) Actuar como Secretario de la Junta General de Socios, con | 

voz_inforrativa, cuando no tuviere la calidad de socio,*- No o   

« tante, tendrá derecho a intervenir con voto si al propio tiem» 
  

po concurriere en representación de sus partes sociales; e)ca 
  

cl caso, y suscribir las correspondientes convocatorias,elabd 

  

rando previamente el orden del Cía; £) suscribir las actas ju 
v a 

  

ta con cl Presidente y autorizar con su firma el noviniento e 

  

nórico y adninistrativo de la Con pañfa; 3) Suscribir contrata 
( 

de 

“efectuar gustos e inversiones Y obligar a la Compañía, por su 

y 

  

“guenta, hasta el límite que fijan los estatutos.-En los casos 
O 

    
ocios, suscrita por el Presidente.- h)Vig    

1 

lar “el movimiento económico,adiuinistrativo y contable de la Cl 

    
pañía, controlar la actividad y situación hancaria, bajo su re 

y 
  

cia decia 11t8a.- 1) FOrTr ata Y la profsria de presupuesto anúa 

y somcterla'a consideración de Ja Junta General, procurando sul 
  

rios,enplcados y trabajadores, cuidando cl cumolimiento cabal 

de las leyes laborales y de las obligaciones que,por cargas 

  

sociales, deba asurir la Compañía; k) Manejar el personal de de al 
  

cuerdo con la Ley y el reglamento interno; 1) Servir de GÓrganl 
  

    
sonsábilidad,  cebiendo cuidar y nantener el crédito y solven-| 

adecuado financiamiento,- 3) Nombrar y remover a los funcionar 

regular entre _ la Compañfa,el público, instituciones crediticia 

comerciales, etcétera y los funcionarios y crpieados para ante 

4 

n- 

co- 

S+ 

0 

i—- 

pom 

  da Tias Manmars 1 md A A De UA rn ALA
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__| demás claúsulas de estilo nara la-nlama fraddia 2 ar 

DN 

  ES 

   

de la misma.” nj) Elevar a la Junt 

miento de los negocios e inversioñes de la Compañífa, así, colno- 

vigilar     custodiar de 
  

  

me detallado sobre su gestión, asi como el balance. general gegnó- 

mico, contable y presupuestario, anualmente, haciendo las: obesr-] 

vaciones, sugestiones y demás recomendaciones que, a, eu, juicio, 

deban efectuarse para la mejor marcha de la Compañías. ys 1). LOs 

demás que le señala la Ley, los estatutos y el.reglamento. a 
  v 

. , o , , e. qe 
no.+ ARTICULO VIGESIMO.- El Gerente será el encargado de la li- 
  

quidación legal de la! 
  

  

X- 

e > , n MT, 

Compañía, previas las formalidades qué cbn- 

temple la Ley.- ARTICULO VIGÉSIMA PRIMERO. - 21 Reglamento pps 
  NS o 

no que será dictado por la Junta General de gosisn, contangia   

  

rá adénás, disposiciones encaminadas a conseguir el major de- 

sarrollo y fincionamiento de la comparta, sujeto a las leyes y 

los presentes' estatutos. - ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. - En tódo 
, Ss 

cuanto no estuviere previsto, se estará a lo que Siepone en Las 

pertinentes. - TER e E R A.” En el presente acto const itutipo 
Ca 

de la Compañía, los socios designan por unanimidad al señor. Rá- 
  

leyes 

l 
  

fael Eduardo Espinosa Villacreses, procurador conún, para solic 
( a 

tar la aprobación judicial del presente contrato, la inscripaié n 
  

de la escritura pública que contiene los Estatutos. Sociales, pa- 
  

ra gestionar la correspondiente matrícula de comarale y. 4b..ge.   

neral, para que inicie la organización administrativa dela -cd   

    pañía.-Queda además facultado” para a 

General Ordinaria de socios,que nombrará Gerente y: :fegolverá 

todos los asuntos.-atiñentes (aóa. iniciación da las áctividaded 

de la Compañfa.- CUARTA .- El señor Notário,aguégará lás 

E!  
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to,-f) Dr, Trajano Naranjo Iturralde,- Abogado,- Matrícula nú- 
  

NOTARIA SEPTIMA 2 
DEL Da 

JORGE W. LARA 
Telf.521-671 
QUITO-ECUADOR a 
  

  
20 
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_nero quinientos setenta y uno".- Hasta azuí la minuta que los! 

comparecientes la ratifican.- Se cumplieron los preceptos le- 
  

il tifican en lo expuesto y quedando facultado cualguiera de los 

¡socios para solicitar la inscripción, firman en unidad de acto, 

_gales del caso; y leida que fue esta escritura Íntegramente a 
  

  

  

  

este lugar, idóneos y conocidos por mi, de que doy fe,- 2 Ma- 
  

y 

nuel Elias Arias L. - f) Luis A. Cevallos C.- f)Carlos Alberto 
    

  

21 _- 

f£) Antonio Cueva M.- Carlos _Reyes Sáenz.- £) Alfredo Veloz.- 
  

1 s 

El Notario, f) Jorge W. Lara Y.- MINISTRRIO DE FINANZAS.- Je- 
, - 

fatura Provincial de Recaudaciones de Pichincha.- Número 1-R- 
      

529734.-Fecha: Agosto veinte de mi l novecientos sesenta y o- 

s 

cho.- Nombre .- Manuel Elias Arias León y otros.- (Notario doctq 
  

Jorge W. Lara Y). Por concepto de Escritura de constitución de 
y 

¿UTO SER Compañía de Responsabilidad Limitada denominada ." VIC] 
1 

  

DIESEL ECUATORIANOS C.LTDA”, con el capital de cuatrocientos | 

mil sucres; Tirbres Fiscales ( sesenta por ciento), sonf dos 14 pu z sd A 3 E   

doscientos ochenta sucres.- f) A, de J. _Liguidador.- 1 £) J. E) J.Ga-| 

briel Haro H.- Jefe de Recaudaciones de Pichincha. - (Hay un sey 
  

llo).-Se otorgó ante ri y en fe de ello confiero esta Primera 
  

copia, signada, sellada y firmada en Quito, a a veinte y seis de 
  

Agosto de wil novecientos sesenta y ocho.- El Notario, Jorge 
TAR       

_,los otorgantes, por ni el Notario, en presencia de los testigo$ 

instrumentales que concurrieron simultáneamente, aquellos se_ráa- 

_<onmigo. y con dichos testigos «señores Alfredo vélez,carlos. Re+ 

Espinosa Villacrescs.- f)Rafael Eduardo Espinosa Villacreses.+ 

os 

A p40 

Maroma     W. Tara Y.- Con esta fecha cuieda inscrita la nroconta onanriral



a 

  

  

  

a | Registro Mercantil, Tomo noventa a de 

  

«| de los mismos para: conservarlo por seis nesen:decacuardo con | 

s| la Ley.-Queda archivada una copia, de este instrumentos -Quito, | 

2 
n e| 2 Veintiseis de septiembre: de mil. novecientos sesenta y ochp.- 

  

  

  

  

A une a Pa 

7 | El Registrador, Dr. Raul Illanes.-( Hay un sello).- SEÑOR JUE 3 
A a   

  

   
PROVINCIAL. -YO¿EDUARDO Ef JOSA RE i ¡ 

/ derechos y en mi calidad de Procurador Conún de los sañoras Má- 

  

e , LO z - 

X nuel EliAs. Arias León, Luis Alberto Cevallos Cortes y caros 
10 a Sm cu 

Alberto Espinosa villacreses, como aparece asi protocolo que “abom- 
a f E a du yn Za 

paño, a usted muy atentamente, expongo y soLicitor- En sel £b- 
: Lorna 

” jas útiles presentó a usted la Sscritura pública otorgada por 
( A . 

* Eos comparecióntes, el veinte y tres de Agorto de. mil novecioh- 
noo. s PS e ( 

12 08 sesénta y ocho, an ee oOtario Sept o del Can Gaito, 

ms 15 
—SDCEÓr JOSE W. Lara Y, ns din nte la cual se cita la Sompa- 

16 Lata de RESponsz 7 a imitada AUTO SE: C108 DIES ECUAÑO- 

17 

  

  

  

  

  A Y de nd espai i- 

  18 caciones constar del mencionado Instant y aer AvI80 Huscr Lto 
Lo mm Y 

19 POr eicvenor Notario, que tambien 587 ES mayas. La SURET se 

  

Cantil.-Dignese aceptar nu 

     

   

  

AS 
do como se soláic 

  

29 

27 | Matrícula de Comercio.-'"Las notific     —l las rectihivramra en al anar ra a o
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20 

6 “0 
ranjo Iturralde, situada en la Calle Rio de Janeiro doscientos 

siete y Salinas en lá Ciudad de Quito.-Aconpaño copia y firid 

con mi defensor.- f) R. Eduardo Espinosa V.- f) Dr, Trajano 

Naranjo Iturralde.-= Abogado.-Matrícula núnero quinientos seteln- 

ta y uno.- Presentado hoy día miércoles cuatro de septiembre 

_de mil novecientos sesenta y ocho, a las tres de la tarde, con 
    

una copia Igual,-Certifico.- f) Graciela Almeida.- f) Juan Vi- 
  

llacis.- f£) G.Edelberto Proaño P.- Por renuncia del Secreta- 
  

luino legal, y de no haber oposición vuelvan los autos para la | IDO Y “E PQ_Marer eposicl | 

_Yesolución definitiva.- f) Dr. Gonzalo Moreno Jimenez.- Prove| 

_y6 y firmó el decreto anterior el. señor Doctor Gonzalo More- 

. 

rio el Oficial Mayor. - JUZGADO SEGUNDO PROVINCIAL DE PICHIN- 
  

CHA.- Quito, septicrbre cuatro de mil novecientos sesenta Y 

ocho.- las tres y media de la tarde.- La solicitud preceden- 

te es clara, precisa y reune los demás requisitos de Ley.-Por 
  

tanto publiquesp el extracto que se ha acompañado por el tér- 

no Jiménez, Juez _ Segundo Provincial de Pichincha, en Quito,a   

cuatro de septiembre de mil novecientos sesenta y _ocho, a las 
    

tres y redia de la tarde.- Bor renuncia del Secretario, el OfH.- 

cial Mayor. - 1 G.Edelberto Proaño P.- En Juito,a cuatro de 
    

septiembre de mil novecientos sesenta y ocho, a las cuatro de 
  

  

la tarde notifique el decreto anterior al señor Eduardo Espi- 

nosa Villacreses, en su persona, y autorizo firne cl testigo. 
  

Certifico.- Tgo. Júan Villacis A. El Oficial Mayor, G. Edel- 
    

berto Proaño P.- SEÑOR JUEZ SEGUNDO PROVINCIAL. - YO, Eduardo 
  

Espinosa Villacreses,en ri calidad de Procurador Común de los 

señores socios de AUTO SERVICIOS DIESEL ECUATORIANOS C,Ltda, | 
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A ad IT ESANTA 

  

cinco, ocho mil veintiséis y.-ocho mil velintisióte del Piarto 

Vespertino " Ultimas Noticias" que se edíta' en-la im 

  

to, correspondientes a los días "jueves cinco; vibrnea seis:y 
  

sábado siete del mes de septiembre de mil novecientos sesenta 
  

y ocho,-. en. los cuales ee encuentra publicado al. Aviso Judicial 
  

  

das, ediciones.- En tal virtud, dignese dispor 0 : 

la razón correspondiente sobre el particular, en el expediente]. 

que reposa en el Juzgado de su digno ,cargoya: fín de que prosis. 

ga_el trámite legal que la Ley,ha previsto para la bonstitución 
  

de esta clase de Compañifas.* Sírvase proveer conforme' lo s3li4 
  

cito.- Las notificaciones que me- correspondan; las. rebtibirs 
  

en el domicilio que tengo sefñalado.- Acompafto'copía y firmo: cón 
  

mi defensor.- Eduardo Espinosa. Villacreses.+ Dr. Trajano Naran- 
  

  

jo Iturralde.- Abogado ..-Patficula número: quinientos setenta 

y uno.- Presentado hoy día miércoles once de septiembre de mi] 
  

_novecientos sesenta y ocho, a las cinco, de ..la tatde, con.uná do- 
  

pia igual.- Certifico.- £) Graciela Almeida. - Juan Villacis,- 
  

G.Edelberto Proaño P.- RAZON.--En el periódico ULPIMAS NOTICIAS, : 
  

que se edita en esta; ciudad de Quito, en los números ochd mil 
  

veinte y cinco, ocho mil veinte y seis y ocho mil wyeinte y sid- 
  

    
ll nos code Aa eantiambma > abla cmd A a 

te, correspondientes a los, días: jueves cinco. de septienbre,vigr-  



08% 

1 te año de ril novecientos sesenta y ocho, se ha efectuado la : 

  

  

NOTARIA SEPTIMA 2 | publicaciones ordenadas, del extracto,de la Compañía cuya apro- 
DEL Di: 

“JORGE W. LARA 3 bación se ha solicitado, lo que, consta de los perfodicos que 
.Telf.521-671 TA 

» QUITO-ECUADOR 

  
  

a se me han puesto a la vista y se los agrega en su parte perti- 
    

nente.- Quito, a once de septienbre de nil novecientos sesenta 
  

Y ocho. - Por renuncia del Secretario, el Oficial Mayor.” G.     

  

Edelberto Proaño P.- JUZGADO SEGUNDO PROVINCIAL DE PICHINCHA.- Y 

| Quito, septienbre «cjez y sicte de 111 novecióntos sesenta y | A 

                  

l el señor Oficial Mayor del Juzgado y de los recortes de pren+ 

sa adheridos al exoedientillo consta «¡ue se ha cíectuado la pu- 

_blicación del cxtracto suscrito por el señor Motario, por trés 

_días en el vespertino ULTIMAS NOTICIAS: igualmente, aparece qhe 

hasta el morento no se ha formulado alegación u oposición con-   

traria al pedimento original deducido por el señor Eduardo   

Espinosa Villacreses; en tal virtuéd y de conformidad con el   

_ precepto del Artículo ciento veintiuno de la Ley de Corpañías 
    vigente, se ordena la práctica de las siguiente _diligencias 

    
  

» 19 | - a) Que se inscriba en el Registro Mercantil de coste Cahtón .. 

20 | la Escritura Pública acompañada, otorzada.el veintitres de. 

| z21| Agosto del año en curso de 11il novecientos sesenta y ocho, an, 

22[ te el Notario doctor, Jorge W. Lara Y, en virtud de la cual se 

23 | Constituye. la Compañía de responsabilidad Limitada "AUTO SER+ 

a | VICIOS DIESEL NCUATORIANOS €. LIMITADA", ( ADE CO LTDA);   
  

gencias del inciso primero del artículo treinta y tres del 

7| Código de Comercio, respecto de los cocumentos registrados y 
      - - . - o. nm. e O ro .-



13 

14 

16 

17 

18 

19 

  

      

  

  

  

LOoy-on—La—£onme e he yO a A na- 

ciones originales precedentes ae las p cotas Ob aia ná delas 

Notarías Públicas del Cantón, en donds pe ante sas Gina. . 

teresados la copia o copias que soliuitaran.=, is DB). 

Dr. Gonzalo Moreno J.- ProveyS y firmó 2d: 0 carios; se 

fior doctor sonzalo Moreno _Jiméne2, Juez Segundo > ovinsial;de 

Pichincha, en Quito,a diecisiete de geptienbre-gé £ ZA 

sesenta y ocho, a lag cinco de la tarde.- Por ren ia la dal 58 
  

cetario, el. Oficial Mayor.-. 6. Edelberto Proafio B.=,En Quito] 

a diecisiete de septiembre, de mil novecientos Aguanta y ochó, 

  

a las cinco y medía de la tarde notifiqué el auto anterior al| 

señor Eduardo Espinosa Villacreses, en su persona, 3e..conform 
  

con dicha providencia y autorizo £irme el ¿Eestágo «q Certifico|- 
  

  

£) Juan Villacis,- El o e 
m7 0) 

Quito,a diecinueve de septiembre de 
a rr, 

  

  

ocho, a las nueve y media de la mOTaMA noti FIGU A oda | 

terior al señor Registrador de la. Propiedad del :Cantón, aiito, dm. 
  

. Su persona y firma.- Cartifico.- DY. RaÚl 1118n98,- REG) 
  

  

Mayor, G. Edelberto Proafio P.- ( Hay dos seliosj o R paZ 0 + 

  Por_orden del Juzgado Segundo Provincial de Piehinsgha, proto 

colizo en mi Registro de Escrituras Públicas de Mayor Cuantía!   

  

del presente año y en.diez fojas útiles, la constitución de 89- 

  

ciedad, publicaciones y más diligencias anteriorgs,- Quita, a diez 

«y seis de Octubre de mil novecientos 

  

  

AS rio, Jorge W. Lara Y.- .. A La 
  

  

      Fa fdal y DDTMUDA - MABTA Ae dea rd ...
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ción y más diligencias juliciales que preceden, la confiero 
  

NOTARIA SEPTIMA y 
DEL Dr. 

"JORGE W. LARA 
Jelf.521-671 
QUJTO-ECUADOR 

  

_Ssignada y firmada en guito, en la misma fecha de su protocoJ 

| lización.- 
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Con fecha L£6 
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